
Resolución N

Rosario,

VISTO:

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

lo solicitado por

Que el fiador por éste propuesto reúne a criterio del suscripto las

condiciones para el afianzamiento ofrecido; y

Que no se ha formulado oposición ni observación alguna.

aceptar al Sr.

como FIADOR de 

de conformidad a lo dispuesto por la Ley 13.154.  

La Comisión Organizadora

y

de de 2011

Resolución sobre Fianza

Folio de

Colegio de Corredores Inmobiliarios

de la Provincia de Santa Fe - Sede Rosario

CREADO POR LEY PROVINCIAL 13.154
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